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Preámbulo 

 

Desde la implantación de las titulaciones de Grado y Máster y la aprobación de su Sistema interno de Garantía de Calidad en el año 2008, la 

Facultad de Ciencias ha mantenido un interés constante por la calidad de sus enseñanzas y por la mejora continua del sistema, en todas las áreas 

que afectan a estas. 

De acuerdo a los Objetivos de calidad planteados en esta primera versión del SIGC, el Sistema se centró en canalizar la garantía de calidad de las 

diferentes titulaciones y favorecer la mejora continua de éstas, garantizando un nivel de calidad que asegurase su acreditación. 

Una vez obtenida con éxito la primera renovación de la acreditación de todos sus títulos, y tras la publicación del RD 420/2015 de acreditación de 

universidades y centros universitarios, la Facultad de Ciencias abordó en 2018 una revisión completa de su Sistema de Garantía de Calidad. La 

evolución de las normativas que afectan a la calidad de las enseñanzas ha hecho que un sistema de calidad enfocado inicialmente a titulaciones 

individuales pase a ser actualmente un sistema en el que la calidad de nuestras enseñanzas se aborda de un modo transversal, incorporando de 

manera explícita en sus procedimientos un análisis de su situación y una propuesta de planes o acciones de mejora con un alcance global de 

centro, con independencia de los planes de mejora específicos que puedan ser de aplicación para titulaciones individualizadas. 

El presente documento recoge las acciones de mejora que con carácter transversal afectan a todas nuestras enseñanzas.  

Se trata de un documento dinámico, de carácter anual, que irá incorporando todas aquellas de mejora aprobadas en Junta de Facultad, así como 

aquellas que sigan abiertas de planes anteriores, dejando constancia del grado de consecución a final de año. 

 

 

 

  



 
 

 

Acción de 
Mejora 

Objetivos de 
Calidad 

relacionados 

Breve descripción Plazo 
previsto de 
Ejecución 

Responsable Estado 
junio 2024 

2023-3 2 
Revisión y adecuación de la financiación y la oferta de estudios de Máster de 
la Facultad 

1-2 años 
Vicedecanato de Estudios de 

Posgrado 
50% 

2023-7 1 Mejora en la visualización de actividades de orientación a los Estudiantes 1 año 
Vicedecanato de Prácticas 
Externas y Comunicación 

(Coordinadora PAT) 
70% 

2023-10 4, 7 
Fomento del uso de la Administración Electrónica (Buzón) para la tramitación 
de Sugerencias y Quejas 

6 meses 
Vicedecanato de Calidad e 

Innovación Educativa 
10% 

2024-1 5, 6 
Revisión integral del Manual SISCAL-UAM para actualizar normativa, 
procedimientos y revisar indicadores 

6 meses 
Vicedecanato de Calidad e 

Innovación Educativa 
12% 

2024-2 6 Mejora en el procedimiento documental del SIGC – Plan de mejora anual 1 mes 
Vicedecanato de Calidad e 

Innovación Educativa 
100% 

2024-3 4, 7 Mejora en la estructura del informe de seguimiento interno de las titulaciones 6 meses 
Vicedecanato de Calidad e 

Innovación Educativa 
inicial 

2024-4 2 Mejora en la recogida de satisfacción de los egresados 2 meses 
Vicedecanato de Calidad e 

Innovación Educativa 
Vicedecanato de Estudiantes 

100% 

2024-5 1, 2, 6 Implantación de un modelo alternativo al actual Plan de Acción Tutelar (PAT) 1 año 

Coordinadora PAT) 
Vicedecanato de Prácticas 
Externas y Comunicación  

Vicedecanato de Estudiantes 

inicial 

 


